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INTEGRIDAD EN LA INVESTIGACIÓN 
 

6.1 La Declaración de Singapur sobre la Integridad en la Investigación es una guía global para 
la conducta responsable en la investigación y a la que los/as investigadores/as que 
presenten proyectos en el presente concurso deben adherir al enviar su postulación, 
comprometiéndose a asegurar, ya sea durante la postulación como su ejecución, mantener 
apego a estos principios en su quehacer. 

 
Si durante la postulación o ejecución de los proyectos se detecta alguna situación descrita 
en los principios allí declarados, ANID podrá declarar fuera de bases un proyecto, dejar 
sin efecto su adjudicación o declarar el término anticipado de la ejecución de éste, según 
corresponda. 

 
6.2 No podrán contener, en lo sustancial, aspectos incluidos en publicaciones científicas, tesis 

u otras formas de difusión, como parte de lo que se propone realizar en el proyecto en 
concurso, así como en otros proyectos Fondecyt que se encuentren postulando, en 
ejecución o finalizados. 

 
6.3 No se permitirá, en ninguna etapa de los concursos Fondecyt -desde la postulación hasta 

el término de los proyectos - proporcionar datos falsos o la copia sustancial de obras 
ajenas, sin la debida citación del nombre del/de la autor/a, título de la obra, fecha y medio 
de publicación. Lo anterior, incluye el uso no autorizado de ideas o métodos originales, 
obtenido por comunicación privilegiada, tales como proyectos o manuscritos bajo revisión 
por pares. 

 
Se entiende por copia sustancial la coincidencia esencial o fundamental que involucre una 
copia de frases o párrafos que induzcan a quien lee a engañarse respecto a las 
contribuciones del/de la autor/a, sin que el factor determinante sea el número de palabras 
copiadas ni el lugar del manuscrito donde se encuentra la frase en cuestión, sino la 
impresión equívoca inducida en quien lee respecto de la autoría, o a que la información 
que se presente es nueva y no producto de trabajos anteriores, en el caso de incluir 
referencias a trabajos propios. En la postulación, todo texto, párrafos o frases textuales 
provenientes de una referencia bibliográfica, ya sea de otros/as autores/as o propias, debe 
estar debidamente identificada en el texto y en el listado de referencias. 

 
También se considerará como copia sustancial, la utilización de obras propias sin la debida 
citación del nombre del/de la autor/a, título de la obra, fecha y medio de publicación. 

 
6.4 Tanto quienes postulan como quienes adjudican son responsables de la veracidad de la 

información consignada en el formulario de postulación y de aquella que entreguen 
durante la ejecución del proyecto, por lo que deben estar en condición de proveer la 
documentación de respaldo en caso de ser requerida por la Agencia. La omisión o 
declaración falsa de información en la postulación o en la ejecución del proyecto, podrá 
ser causal para que ésta sea declarada fuera de bases, se deje sin efecto la adjudicación 
o se dé término anticipado al proyecto, según corresponda. 
Lo mismo aplica para el/la investigador/a que adhiera a la Declaración de Singapur al 
enviar su postulación. 

6.5 No se permitirá, en ninguna etapa de la presente convocatoria -desde la postulación hasta 
el cierre de los proyectos- cualquier conducta inapropiada, tales como las consignadas en 
los numerales precedentes, así como aquellos que se incluyen en la Declaración de 
Singapur. Cualquier incumplimiento demostrado, podrá ser causal para que la postulación 



sea declarada fuera de bases, se deje sin efecto la adjudicación o se dé término anticipado 
al proyecto, según corresponda. 


